
nos sobre grandes ejes de aprovisionamiento enemigo; los
bombarderos medianos atacaron puntos importantes del
ferrocarril. Los aparatos de transporte militar realizaron
sus misiones ordinarias.

Los cazas encargados de la intercepción afrontaron en
cinco oportunidades a los enemigos, destruyendo 13 apa.
ratos comunistas y averiando a otros cuatro, antes de que
éstos pudieran refugiarse en sus bases más allá del río
Yalu. Ni un solo avión del Mando de las Naciones Uni.
das se perdió en el curso de estos combates. Los cazas de
intercepción del Mando de las Naciones Unidas continúan
destruyendo los aviones comunistas de propulsión a cho·
rro, en proporción de ocho a uno. Los aparatos MIG apa.
recieron en fonnaciones de dos a 10 y nuestros pilotos
pudieron advertir que disminuía el número de vuelos ene·
migos. Los pilotos de los MIG mostraron renovada agre
sividad al atacar a los cazabombarderos, pero en general
abandonaban la lucha al aparecer los cazas de intercep.
ción. Los ataques del enemigo se especializaron en salir
al encuentro de los cazabombarderos cuando éstos retor·
naban cumplida su misión. En la primera mitad del pe·
ríodo que consideramos exhibieron cierta agresividad con·
tra los cazas. Hay motivos para creer que los MIG esta·
ban dirigidos desde tierra por estaciones de radar, puesto
que a veces atacaban saliendo de las nubes.

Los cazabombarderos del Mando de las Uaciones Uni·
das efectuaron un número creciente de 'salidas en apoyo
de las fuerzas de tierra. Los ataques de estos aviones des·
truyeron numerosas posiciones de artillería así como trin
cheras causando grandes bajlls a las fuerzas enemigas.

A algunos kilómetros de la frontera de Manchuria ceno
tenares de cazabomlJarderos atacaron un limitado sector
de la línea férrea. Informan los pilotos que ésta quedó
cortada en varios puntos, cosa que confirman las foto·
grafías, pues en ellas se ve que será necesario efectuar
reparaciones muy importantes o construir vías adiciona
les de desvío.

Los bombarderos ligeros prosiguieron sus ataques noc
turnos contra las principales rutas de aprovisionamiento
de Corea del Norte, destruyendo convoyes de camiones y
trenes y obstaculizando la reparación de las vías férreas,
previamente atacadas por los bombarderos de caza. Se
adoptó una táctica nueva conforme a la cual los bombar.
deros ligeros no atacan sino tres o cuatro rutas tronca
les. No obstante, el plan de operaciones es flexible y pero
mite movilizar inmediatamente los aviones hacia todo
punto donde se advierta una circulación más intensa.

A los bombarderos medianos se les volvió a asignar,
como misión principal, el bombardeo de los puentes más
importantes de líneas férreas Sinuiju y Sinanju y en la
ruta que une Kanggye y Kunuri. Estos puentes fueron
alcanzados por las bombas varias veces y con resultadO!!
excelentes. Los cazas nocturnos enemigos aparecieron en
diversas oportunidades y en la noche del 10 de junio
atacaron en fonna compacta a nuestros bombarderos li·
geros, sin poder impedir que éstos destruyeran el puente
de Kwaksan.

Los bombarderos medianos continuaron brindando su
apoyo nocturno y directo a las fuerzas de tierra. Y un
bombardero mediano fué asignado al lanzamiento de vo·
lantes sobre las ciudades de Corea del Norte, lanzamiento
que se efectuaba por las noches, cada 24 horas.

Los aviones de transporte del Mando de las Naciones
Unidas se utilizaron en misiones de evacuación aérea y
en las nonnales de transporte de material, aparte del aca·
rreo de equipo especial a las unidades navales, aéreas y
terrestres. En el Japón se efectuaron maniobras experi.
mentales de transporte aéreo.

Grupos del Mando de las Naciones Unidas prosiguie.
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ron el reconocimiento fotográfico a lo largo de la princi.
pal línea de resistencia del enemigo, sobre su zona de
retaguardia y reserva, sobre sus depósitos de provisiones,
sus rutas de aprovisionamiento, aeropuertos, centros de
comunicación, y fotografiaron estos objetivos que permi.
tirán calcular y establecer los daños causados por los
bombarderos.

Mediante el lanzamiento de volantes y por medio de
sus emisiones de radio, el Mando de las Naciones Unidas
hizo saber que millares de prisioneros chinos y de Corea
del Norte se negaban categóricamente a la repatriación
por la fuerza que exigían los comunistas con el propósito
de reducirlos a la esclavitud o de asesinarlos. Las decla
raciones de estos prisioneros, amén de la propia informa·
ción obtenida a través de las emisiones radiales comu
nistas sirvieron para revelar la situación imperante en
territorio comunista y que induce a estos prisioneros a
oponerse resueltamente a su repatriación. Fundándose en
estas informaciones, el Mando de las Naciones Unidas ha
descrito por todos los medios de información a su alean·
ce, la corrupci~n, el descuido y la incapacidad que carac
terizan a los regímenes comunistas títeres de China y de
Corea del Norte, así como la cruel tiranía que ellos impo.
nen a los pueblos con el pretexto de falaces reformas.
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Carta del 22 de noviembre de 1948 dirigida al Se.
cretario General por la República Democrática
de Viet Nam

[Texto original en francés]
[17 de septiemb're de 1952]

París, 22 de noviembre de 1948

Excelencia:

Por orden de mi Gobierno me permito dirigirme a Vd.
para solicitar que preste atención a la solicitud de admi·
sión de la República Democrática de Viet Nam a las Na
ciones Unidas.

A partir del 2 de septiembre de 1945, y a raíz de la
victoria aliada sobre el Japón, a la cual nuestro país con·
tribuyera con alta cuota de sangre y recursos, el Viet
Nam es un Estado independiente y soberano. Fué recono·
cido por Francia por el acuerdo del 6 de marzo de 1945.
El Gobierno de la República Democrática de Viet Nam
ha sido normalmente designado por la asamblea nacional
vietnamesa surgida de las elecciones generales del 6 de
enero de 1946, basadas en el principio del voto secreto
universal y directo.

Luchando contra grandes dificultades, el Gobierno de
la República Democrática de Viet Nam ha logrado rea·
lizar en tres años, importantes progresos, tanto en lo que
se refiere a reforma democrática (constitución del 9 de
noviembre de 1946) como a problemas económicos (cam.
paña contra el hambre y la desnutrición endémica) so·
ciales (promulgación de una legisladón social) o cultu·
rales (campaña de alfabetización).

Animado por un vivo deseo de colaborar activamente
al acercamiento y a la comprensión entre todas las na·
ciones pacíficas, al Viet Nam le agradaría aportar tod.o
su concurso a este propósito, dentro del marco de las Na·
ciones Unidas. Acepta sin reservas los principios enun·

1 Este documento se distribuyó a solicitud del representante de
la URSS (6OOa. sesión del Consejo de Seguridad).
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ciados en la Carta y se compromete a respetarlos fiel·
mente a la vez que se declara capaz de cumplir las obli·
gaciones que de ella se desprenden. .

En consecuencia mi Gohierno me encarga pedir a V. E.
se sirva presentar 'y apoyar ante las Naciones Unidas la
solicítud del Gobierno de la República Democrática de
Viet Nam pafa que se la admita como Miembro de las
Naciones Unidas.

Tengo el honor de remitir anexo el texto del telegrama
del Ministro de Relaciones Exteriores de Viet Nam, au·
torizándome a presentar esta solicitud.. .

En espera de que los documentos necesanos se remitan
oportunamente a la Secretaría General de las Naciones
Unidas, ruego a V. E. que considere la presente como
una solicitud formal del Gobierno de la República Demo·
crática de Viet Nsm.

(Firmado) TRAN·NGoc·DANH

Jeje de la delega'Cién de
la República Democrática

de Viet Nam en París

DECLARACIÓN

Hecha conforme a las disposiciones del artículo 58 del
reglamento del Consejo de Seguridad

Por orden de mi gobierno y debidamente autorizado
para hacerlo en virtud de los plenos poderes que me han
sido conferidos con ese objeto por el Ministro de Rela·
ciones Exteriores de Viet Nam, declaro que la Repú.
blica del Viet Nam, acepta sin reservas las obligaciones
de la Carta de las Naciones Unidas y se compromete a
respetarlas fielmente a partir del día de su admisión en
las Naciones Unidas.

(Firmado) TRAN·NGoc-DANH

JeJe de la delegacién de
la República Democrática

de Viet Nam en P(]¡rís

TELEGRAMA DEL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES DE

VIET NAM

Al Sr. Tran-Ngoc.Danh, Jefe de la delegación de la Re·
pública Democrática de Viet Nam en París

15/n. 17.30

Ministro de Relaciones Exteriores encárgale transmitir
solicitud de admisión del Viet Nam a Naciones Unidas
y Corte Internacional de Justida.

Es copia auténtica

(Firmado) TRAN-Ncoc·DANH

JeJe de la delegl1JCión de
la República Democrática

de Viee Nam en París

DOCUMENTO 8/2789

Nota del 24:cle septiembre de 1952, dirigida al Se~

cretario General por el representante permanente
de los Estados Unidos die América ante las Nacio~
nes Unidas, con la cual transmite el cuadragési~

moctavo informe del Mando de las Naciones
Unidas en Corea conforme a la resolución apro~
bada el 7 de julio de 1950 por el Consejo de Se~
guridad (8/1588)
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[Texto originnl en inglés]
[25 de septiembre de 1952]

El representante permanente de los Estados Unidos de
América en las Naciones Unidas saluda 'atentamente al
Secretario General y tiene el honor de referirse al párra.
fo 6 de la' resolución aprobada el 7 de julio de 1950 por
el Consejo de Seguridad [5/1588] en la cual se pide a
los Estados Unidos de América que faciliten al Consejo
de Seguridad en la forma que sea apropiada, informes
sobre la marc~a de la acción emprendida bajo la autori·
dad del Mando de las Naciones Unidas.

En cumplimiento de dicha resolución, remito adjunto,
para que lo transmita a los miembros del Consejo de Se·
guridad, el cuadragésimoctavo informe s?bre las. opera·
ciones realizadas por el Mando de las Nacwnes Umdas en
Corea correspondiente al período comprendido entre el
16 y el 30 de junio de 1952.

CUADRAGÉSIMOCTAVO INFORME SOBRE LAS OPERACIONES

REALIZADAS POR EL MANDO DE LAS NACIONES UNIDAS EN

COREA, CORRESPONDIENTE AL PERÍODO COMPRENDIDO

ENTRE EL 16 y EL 30 DE JUNIO DE 1952

Presento a continuación el cuadragísimoctavo informe
sobre las operaciones realizadas por el Mando de las Na·
ciones Unidas en Corea correspondiente al período como
prendido entre el 16 y el 30 de junio de 1952. Los comu·
nicados números 12Y7 y 1311 contienen una relación
detallada de dichas operaciones.

En el curso del período que consideramos, el jefe de
la delegación del Mando de las Naciones Unidas suspen·
dió las sesiones ordinarias de negoci~ción y armisticio
en dos oportunidades. Cada una de estas suspensiones duró
tres días: la primera del 18 al 20 de junio, la segunda
del 27 al 30 de junio. Mediante estas suspensiones el
Mando de las Naciones Unidas ha tratado de dar a enten·
der a los comunistas de modo· inequívoco que no estaba
dispuesto a (~ue las negociaciones de armisticio sirvieran
de pretexto para desencadenar oficialmente su violenta
propaganda. Se esperaba, además, que los comunistas se
dieran cuenta de que la actitud del Mando de las Nacio·
nes Unidas con respecto a los prisioneros de guerra eran
razonables, categóricas y definitivas. La interpretación
deformada que los comunistas daban a la Convención, era
tema principal de su propaganda.

Para refutar tanto sus ilógicos argumentos como sus
violentos ataques de propaganda contra el mundo libre,
el jefe de la delegación del Mando de las Naciones Uni·
das formuló declaraciones de las cuales damos aquí algu.
nos ejemplos:

Pasajes de las actas de la sesión del 26 de junio:

"Quiero referirme a las observaciones que ustedes
hicieran ayer y hoy, sobre la actitud de la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas, que permitió ejer.
cer el derecho de libre determinación a varios soldados
alemanes y húngaros durante la segunda guerra mun·
dial. Por un obscuro razonamiento cuya lógica resulta
incomprensible tanto al mundo como a los representan·
tes del Mando de las Naciones Unidas aquí presentes,
han llegado ustedes a esta conclusión: siene') las situa·
ciones históricas diferentes, varían los principios mo·
rales en juego. Insisten particularmente en que las medio
das citadas por nosotros son las de "un ejército victo·

. rioso que exije la rendición de un ejército en el curso
de las hostilidades". ¿Pretenden entonces que, en deter.
minadas circunstancias, una nación puede adoptar cierto

Digitized by Dag Hammarskjöld Library




